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La seguridad 
es de todos 	Mindefansa 

Bogotá, D.C., Página 1 1 

Señor Coronel 
Carlos Alberto Mamón Pabilo 
Subdirector Sector Defensa 
Subdirector Administrativo 
Hospital Militar Central 

Asunto: Alcance oficio Id 1747936 

Respetuosamente me permito enviar al Señor Coronel SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO, los estudios de 
conveniencia y oportunidad relacionados al personal de radioterapia para la suscripción de contratos de 
prestación de servicios vigencia 2021-2022, lo anterior dando alcance al oficio Id 1747936 de fecha 27-07-21, 
de acuerdo a necesidades del servicio se requiere la contratación de: 

Tres tecnólogos en radioterapia 
Un Físico Medico 

Atentamente, 

Mayor. Paula Andrea Caftán Rojas 
Oficial Superior en Comisión Administrativa Permanente en la Administración Publica 

Hematologia y Oncologia. 

Doctor. Eduardo Medina Diaz 
	

Coronel. MD. Luis Femando Núñez Para 
Jefe Unidad Sector Defensa 
	

Subdirector Sector Defensa 
Unidad Medico Hospitalaria 
	

Subdirector Médico 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACION DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE PERSONAL TÉCNICO EN RADIOTERAPIA PARA EL ÁREA DE 
RADIOTERAPIA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Bogotá D.C. Julio 2021 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Hospital Militar Central, debe contribuir a satisfacer las necesidades de salud de los usuarios del Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y usuarios de la Institución, a través de la prestación de servicios de salud 
con recurso humano altamente calificado. Actualmente la planta de personal, no cuenta con el recurso humano 
para satisfacer los requerimientos necesarios para cumplir con la prestación del área de Radioterapia; se 
requiere la contratación de los servicios de dos tecnólogos en radioterapia. El área de Radioterapia del Hospital 
Militar Central, requiere la bontratación de TRES TECNÓLOGOS EN RADIOTERAPIA, que ofrezca sus 
servicios de acuerdo con el perfil de la tecnología en Radioterapia, que se desempeñe en el área de radioterapia 
del Hospital Militar Central cumpliendo a cabalidad con las labores asistenciales y administrativas propias de 
su cargo, con el fin de dar continuidad a la prestación de los Servicios ofertados. Se hace necesaria la 
contratación de TRES (3) Tecnólogos para el servicio en la Unidad de Radioterapia, con el fin de mejorar la 
oportunidad y eficiencia en el servicio a proveer, la atención de los pacientes cuyos estudios diagnósticos y 
tratamiento de radioterapia es realizado a usuarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares. 

Los técnicos en radioterapia están capacitados para el manejo y control del equipo acelerador lineal el cual 
administra una dosis precisa de radiación como tratamiento de enfermedades oncológicas. Los técnicos en 
radioterapia planifican el tratamiento y prestan atención, apoyo e información a los pacientes y su familia. De 
igual forma es un requisito habilitante de acuerdo a Resolución 3100-2019 contar con este personal para 
prestación de servicios de salud. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: ESPECIFICACIONES ESENCIALES 

El Tecnólogo en Radioterapia deberá contar con experiencia mínimo de 6 meses, entrenamiento y capacitación 
certificada para la realizaciónikle toma de estudios imagen lógicos de tomografía en simulación y en manejo de 
aceleradores lineales para administración de tratamientos de radioterapia. 

REQUERIMIENTO DE TRES TECNÓLOGOS EN RADIOTERAPIA, como un recurso de Talento Humano 
calificado para cubrir las necesidades del área de Radioterapia, con curso de radio protección vigente para 
desempeñarse en el área, disponibilidad de tiempo, con capacidades de coordinación de actividades 
asistenciales y administrativas, proceso que permita garantizar la atención a todos los usuarios del Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares, y sus beneficiarios y personal particular de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Dirección del Hospital Militar Central. 

Transversal 3a No. 49-00 - Conmutador 3486868 Ext.3002 - minv.hospítalmilitarsqov.co   
Bogotá. D.0 — Colombia 



Dentro de las actividades a realizar, se encuentran entre otras las siguientes: 

Establecer los protocolos de simulación virtual en la TAC y los protocolos de procedimientos de 
tratamientos con radiaciones ionizantes según la tecnología adquirida (IMRT IGRT RAPID ARC 
VIMAT radio cirugía intracraneal y extra craneal) para la administración de tratamientos. 

Establecer los protocolos de suministro de dosis, tasa de dosis y tipo de fraccionamiento a partir 
de la información clínica, y protocolo de flujo de trabajo en general para radioterapia desde la 
consulta hasta la terminación de tratamiento. 

Diseño de brochure donde se ilustre los servicios que se van a administrar (que es el tratamiento, 
cuales son los efectos y cuidados que se debe tener durante y después del tratamiento para cada 
área anatómica) y diseño del procedimiento de planeación de tratamientos. 

Elaboración de protocolo de inmovilizador de cabeza y cuello (mascara), cuerpo entero (vacklook) 
y procedimientos de aseo y desinfección de la zona de tratamiento y accesorios del equipo. 

Elaboración procedimiento para diseño de protecciones personalizadas en cerrobend (tratamiento 
de electrones) y procedimiento para el control de calidad diario del equipo según las normas de la 
01EA (Organización Internacional de Energía Anatómica) 

Adquisición de imágenes en 3D para técnica de IGRT (radioterapia gula por imágenes) y manejo 
de TAC para simulación. 

Manejo del software del equipo modo único para técnicas de IMRT radioterapia de intensidad 
modulada), VMAT (radioterapia volumétrica) 3DCRT (radioterapia tridimensional), SBRT 
(radioterapia extracraneal) y SRS (radioterapia estereotática intracraneal) 

Manejo de hardware del equipo, manejo de inmovilizadores en radiocirugía e interpretación y 
adquisición de planeaciones dada la complejidad como radioterapia de intensidad modulada 
(IMRT) y radioterapia intra y extra craneana (SRS-SBRT). 

Cubrir el Área de Radioterapia, hasta que dure la ejecución del contrato en las actividades 
previamente asignadas por la Jefatura del servicio o los profesionales especializados del área. 

Socializar y aplicar los protocolos, manejo, procesos y procedimientos, para unificar criterios en el 
manejo de pacientes durante su tratamiento en el equipo Acelerador Lineal emisor de radiaciones 
ionizantes. 

• Asistencia a las reuniones administrativas y académicas programadas por la Coordinación del 
Servicio. 

Coordinar las actividades en el servicio de radioterapia: Atención de pacientes en el área de 
simulación virtual TAC y RM I, coordinar con el personal médico para el desarrollo de actividades 
en la atención de pacientes en sus tratamientos con radiaciones ionizantes. 
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Aplicar el Control de Calidad, cálculo de dosis y seguimiento de cálculos de los pacientes emitido 
por el Físico Médico. 

Utilización y manejo del TAC para obtención de imágenes y Acelerador lineal para administración 
de tratamientos de radioterapia al personal de usuarios de las Fuerzas Militares. 

Trabajar de manera interdisciplinaria con el físico médico, radioterapeuta y oncólogo para 
coordinar la planeación, simulación e inicio de tratamiento. 

Explicar e informar el proceso de tratamiento con radioterapia al paciente dando apoyo, 
información oportuna durante las sesiones establecidos de acuerdo a orden médica. 

Elaboración de Planes de tratamiento, para el desarrollo del tratamiento de acuerdo a la orden 
médica. Incluye verificación y coordinación de planes de tratamiento que incluyen quimio 
radioterapia. 

Seguimiento cuidadoso de la evolución del paciente, que se encuentra en tratamiento e 
informando al personal que compone el equipo de las novedades presentadas. 

Seguimiento de los efectos secundarios, que pueden generarse durante el transcurso del 
tratamiento. 

Llevar registro de pacientes atendidos e interconsultados y realizar seguimiento de pacientes 
remitidos a la red externa para tratamientos de radioterapia y llevar indicadores de caridad propios 
de la atención. 

Colaborar y propender por el cuidado de los recursos de la entidad (Físicos, Técnicos, 
Económicos) incluida la propiedad intelectual y derechos de autor, y elementos entregados por el 
Hospital Militar Central, para la debida ejecución de las actividades convenidas y a no utilizarlos 
para fines y en lugares diferentes al contratado y a devolverlos a la terminación del presente 
contrato. Así mismo, se responsabiliza de los daños o pérdida que sufran estos, a excepción del 
deterioro natural por el uso y no será responsable de los daños causados por caso fortuito y fuerza 
mayor, debidamente demostrados. Los bienes que entregue la entidad al contratista para el 
desarrollo de las tareas del presente contrato se hará mediante inventario el cual tendrá como 
fecha de suscripción la misma en la que se inicie el contrato. 

El contratista se comprometerá a cumplir con las normas legales vigentes y las que puedan llegar 
a emitirse durante la vigencia del contrato, como, por ejemplo: programas establecidos por el área 
de calidad encaminadas a la acreditación en salud de la institución. 

Establecer las medidas necesarias para brindar una atención con calidad. 

Mantener una actitud proactiva en el ejercicio diario de sus funciones. 

Cumplir a cabalidad y velar por el seguimiento de las normas de bioseguridad. 
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Realizar control de riesgo en la prestación de servicio con aplicación de las normas de lavado de 
manos, desinfección segregación de residuos y manejo de aislamiento. 

Promover la cultura de valores y principios de nuestro Hospital Militar 

Cumplir con disponibilidad permanente con las actividades que programen la entidad para 
responder con eficiencia las necesidades del servicio. 

Cumplir a cabalidad las actividades asistenciales y las relacionadas con los procesos propios del 
servicio, acordes con su formación académica. 

En caso de que el sistema de Dinámica Gerencia! presente fallas técnicas en la plataforma, una 
vez se haya solucionado la novedad se debe ingresar los registros correspondientes de la 
atención, a las historias clínicas de los pacientes atendidos, sin que lo anterior genere 
traumatismos en la facturación del servicio. 

El contratista se comprometerá a participar de las reuniones multidisciplinarias para toma de 
decisiones de pacientes. 

El contratista permitirá y facilitara las labores de docencia con las cuales el Hospital tiene 
compromiso, de acuerdo al convenio docente servicio. 

Las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato. 

Brindar atención humanizada al paciente mediante la aplicación de los protocolos establecidos 
por el HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Recibir y entregar el turno de acuerdo con las normas de nuestra institución, quedando registrado 
las novedades presentadas con los equipos y/o pacientes atendidos en el libro de entrega de turno 
al finalizar actividades asignadas. 

ESTÁ PROHIBIDO POR PARTE DEL CONTRATISTA: 

Hacer comentarios des obligantes que afecten la imagen institucional o estar incluso en 
discusiones de los consultorios o en áreas del Hospital con pacientes y/o personal de nuestro 
establecimiento público. 
Usar batas o uniformes no autorizados por el Hospital Militar Central. 
Hacer o provocar aglomeraciones, discusiones en lugares comunes, ascensores y aun en lugares 
privados. 
Retirar documentación clínica de pacientes tales como: la historia clínica, informes de laboratorio, 
Estudios de imágenes diagnosticas entre otros. 
Retirar equipos, material o instrumental de propiedad del hospital. 
Realizar trabajos de investigación o presentar datos que hagan referencia al Hospital Militar 
Central sin autorización de la Subdirección de Docencia e Investigación y la Dirección del Hospital. 
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3. TIPO DE CONTRATO 

Contrato de prestación de servidos como Tecnólogo en Radioterapia 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO 

VALOR APROXIMADO DE CADA CONTRATO DIECISESI MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE. ($16.132.000). 

De acuerdo a la Disponibilidad Presupuestal de las Vigencias del año 2021 el Hospital Militar pagará 
mensualmente durante la vigencia del contrato (Noviembre-Diciembre 2021), la suma de UN MILLON 
SETESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($1.752.000), y su equivalente, de acuerdo a las 
actividades certificadas por el supervisor. 

Para el año 2022 el Hospital Militar pagara mensualmente durante la vigencia del contrato (Enero-Julio 2022), 
la suma de UN MILLON OCHOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($1.804.000), y su equivalente, de 
acuerdo a las actividades certificadas por el supervisor. 

FORMA DE PAGO 

Por evento 	_ Mensualidad fija  X 	; Pago total 	; Por tarifas (especificar tarifas y porcentaje si 
aplica), por productividad 	 
El valor del contrato que llegaré a suscribirse se cancelará por evento (acumulado) mediante pagos parciales 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y radicación de los siguientes 
documentos: 

Acta de recibo a satisfacción firmada por el contratista y el supervisor del contrato. 
Cuenta de cobro debidamente diligenciada de acuerdo al formato correspondiente. 
Certificado de pago del sistema de seguridad social integral (salud, pensión, riesgos profesionales y 
aportes parafiscales caja de compensación instituto de bienestar familiar y Sena). 

Mayor. Paula Andrea Gaitan Rojas 
Oficial Superior en Comisión Administrativa Permanente en la Administración Publica 

Hematología y Oncología 
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HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
CERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES 

CODIGO: PI-OAPL-PR-01-FT-04 

FECHA DE SOLICITUD: 31 de agosto de 2021 Hora: 10:35 
N° de 

Certificado 
PLAN DE ADQUISICIONES: 
FECHA DE EXPEDICIÓN CERTIFICADO 736 31 de agosto de 2021 Hora: 14:40 

CÓDIGO DEL RUBRO RUBRO ÁREA QUE HACE REQUERIMIENTO MONTO REQUERIDO 

A 05 01 02 009 003 20 

SERVICIOS PARA EL 
CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS 

SOCIALES 

Subdirección Médica 
Unidad Médico Hospitalaria 

Servido Hematología y Oncología. 
$ 48.396.000 

Incluido en Plan de 
Adquisiciones 

Inclusión — Modificación 
Plan de Adquisiciones X Adición a Contrato Urgencia Médica 

OBSERVACIONES: 
PAA2021-UNTH-209 - Contratación de Servicios Profesionales de tres (3) Tecnólogos en Radioterapia para e Servicio de Hemato-oncologia. 
VF2022, Proceso con vigencias futuras 2022, $ 10.512.000 de valor apalancamiento 2021 (Nov - Dic), $ 37.884.000 de enero a Julio 31 de 
vigencia 2022. Valor mensual unitario 2021 de $ 1.752.000 y 2022 de $ 1.804.000. Estudio previo tramitado con IdControl N°147936 y radicado 
-202117137-HMC del 27 de julio de 2021. Proceso avalado por Subdirección de Servicios Ambulatorios y de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, 
Jefe Unidad de Servicios Ambulatorios, y Servicio de Urgencias. Nota: cupo de vigencias futuras aprobado por Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (Autorización N°58821 del 31 de agosto de 2021) 

Ar área 'rolan íci 
Aprobación Planeación: 	  

Copia Oficina Asesora de Planeación 
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